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GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZAKAGOZA.

Núm. 158.

Circular uum 66.

Desde 1. ° de Marzo próximo queda abier
ta la parada de caballos padres establecida 
por cuenta del Gobierno en esta ciudad, 
junto á la puerta llamada del Carmen, co
mo igualmente la que existe en el pueblo 
de Sobrad.el. En ambos se presta el servi
cio gratis por los acreditados sementales per
tenecientes al depósito de Caballos , costea
dos por el Gobierno de S. M. en esta pro
vincia. Zaragoza 21 de Febrero de 1851.— 
José Alaria de G¡sport.

Núm. 159.

Circular núm. 67.

T.os dueños de las paradas establecidas en 
esta provincia, (pie hayan obtenido permiso 
para abrir dichos establecimientos , lo veri- 
íicaián el 1.® de Marzo próximo, procuran

do que el servicio se preste con arreglo á lo 
dispuesto en los reglamentos vigentes , y con 
los sementales aprobados por la visita girada 
al efecto; cuidando los Alcaldes respectivos 
bajo su mas estrecna ipspuusaDinauu, av 
los sementales desechados no se empleen en 
el servicio de la monta.

Los que tengan pendiente solicitud de per
miso para abrir paradas, se abstendrán de ad
mitir en las mismas las yeguas que concurran 
á cubrirse, hasta la resolución definitiva, que 
les será comunicada á su debido tiempo. Za
ragoza 21 de Febrero de 1851.—José Maria 
de Gispert.

Núm. l6o.

Circular núm. 68.

El Excmo. Sr. Ministro ¿le la 
Gobernación ¿leí Reino^ me dice 
con fecha i. ° del actual lo si
guiente.

En vista de lo dispuesto por 
el Ministerio de la Guerra en 30 
de Setiembre último, para que los 
militares enfermos que entren á 
curarse en los hospitales civiles sean 
asistidos por los facultativos cas- 
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trensés, y de lo informado sobre el 
mismo asunto por el Consejó de 
Sanidad, S. M. la Pvejna se ha ser
vido determinar: i. ° Que cuando 
los expresados facultativos se en
carguen de la curación de los mi
litares en los hospitales civiles, se 
establezca la conveniente separa
ción entre dichos enfermos y ios 
que pertenezcan á la clase de pai
sanos. 2. ° Que los médicos cas
trenses se sujeten en la hora de 
las visitas y de las curaciones, y 
en la prescripción de alimentos y 
medicinas, al orden y método que 
se siga en cada hospital. Y 3.
Que la dirección del estableci
miento ejerza su acción en las 
salas de militares como en ladde
mas, en todo cuanto sea de su 
atribución, sin mezclarse en la par
te científica cuando esta no per
judique notablemente al estable
cimiento. De Real orden lo co
munico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto insertar 
en el presente Boletín para, su 
publicidad y cumplí miento por 
parte de las Juntas municipales 
de Benejicencia de las poblacio
nes donde existen los hospitales 
de que arriba se hace mérito. Za
ragoza 23 de Febrero de 1831 _ 
José María de Gispert.

Núm. 4 61.

Don José María de Gispert, Senador del Rei
no, Gobernador y Subdelegado de rentas 
de la provincia de Zaragoza.

Por el presente se llama y cita á D. Juan 
Taquero, vecino que fué de Madrid , antes 
detañotSM, para queso presente en la 
Subdelegacion de rentas de mi cargo , á fin 

de evacuar una cita que le hace D. Ramón 
Acihí, en la causa que á este se sigue so
bre sustracción de documentos ó laminas 
sin interés, que obran en las oficinas de 
Hacienda. Dado en /taragoza á 20. de Febre
ro de 1851.—José Maria de Gispert.'—Por 
mandado de S. E., Gorgonio Arnés.

Núm. 162.

D. José Maria de Gispert, Go
bernador de, esta provincia. Í5c.

llago saber: Que por decreto 
de este dia, he tenido á bien ad
mitir el abandono de la mina de 
plomo y cobre, sita en el térmi
no de Fombuena, parage llama
do barranco del Ocino, denomi- 
da San Pedro, solicitado por su 
poseedor D. Antonio Ruiz.

Lo que he dispuesto anunciar 
en el Boletín oficial de la provin
cia, consiguiente á lo prevenido 
en el párrafo 5. 0 del artículo gg 
del Reglamento parala ejecución 
de la ley del ramo de 11 de Abril 
de 1849 y con el objeto de que 
pueba solicitarse su pertenencia 
por otra empresa ó particular. Za
ragoza 22 de Febrero de 1851—. 
José Maria de Gispert.

Nám. 163.

Otro. llago saber: Que por de
creto de este dia, he tenido á bien 
admitir el abandono de la mina 
de plomo, sita en el término de 
Calcena, parage llamado Rocha de 
Galindo, denominada Ascensión 
solicitado por su poseedor D. Pe
dro Julián Con t re ras.

Lo que lie dispuesto se anun
cie en elBoletiñ oficial de la pro-
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vinera, consiguiente á lo prevenido 
en el párrafo 5 0 del artículo gg 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley del ramo de 11 de Abril 
de 1849, }7 con el objeto de que 
pueda solicitarse su pertenencia 
por otra empresa ó particular. Zara
goza 22 de Febrero de 1851__ 
José María de Gispert.

Núm. 16M.

Administración de contribuciones directas de la provincia 
de Zaragoza.

Debiendo procederse precisamente dentro 
del mes de la fecha á la renovación de los 
peritos repartidores para el año de 1852 en 
los pueblos en que el número de los con
tribuyentes y sus calidades lo permitan, lo
do de conformidad con las disposiciones con
tenidas en el Real decreto de 23 de Mayo 
de 1815; la Administración recuerda á ¡os 
Ayuntamientos de la provincia el esaclo cum
plimiento de un servicio tan importante, co^ 
mo asimismo el envio de la lista triple del 
número de repartidores que tengan á bien 
proponer por corresponder su nombramien
to al Excxmo. Sr. Gobernador, teniendo ade
mas presentes al ocuparse de este asunto 
cuantas prevenciones se hacen en la circular 
inserta en el Boletín oficial del miércoles 6 
de Marzo de 1850. Zaragoza 21 de Febrero 
de 1851.—M. Arias.

Níun. 165.

Administración cié Fincas del Estado de la pronincia 
de Zaragoza.

Debiendo celebrarse el dia 2G de Mar
zo próximo viniente la subasta de varias tin
cas de la Encomienda de Castiliscar orden 
de San Juan de Jerusalen, con sujeción á 
lo prevenido en el Real decreto de G de 
Setiembre de 1850 que varia la forma de 
pago en que antes se satisfacían los bienes de 
aquella procedencia y se verifica ahora como 
se advierte en el final de su anuncio inser
to en los Boletines oficiales de esta provin
cia números 21 y 22, creo oportuno adver
tir al público, que no por eso se altera el 
admitirse las posturas que cubran las dos ter
ceras parles de los tipos porque las fincas 
se enagenan, cuya circunstancia queda vi
gente como antes, en beneficio de los lici

ta do res. Zaragoza 21 de Febrero de 1851.— 
Mariano Francos. '•

Múm. 4 66. .

juagado de primera instancia de Daroca.

Los Alcaldes délos pueblos de mi juris
dicción procurarán con toda eficacia la cap
tura de Mariano Sebastian (a) Gejo natural 
de Jarque, cuyas señas se espresán á con
tinuación y caso de conseguirla lo condu
cirán con la seguridad necesaria á este 
Juzgado; haciéndole saber que la causa que 
lo motiva es la que sigue en el Juzgado do 
primera instancia de Calatayud sobre ame
nazas de muerte á Pedro 'Felá, Gregorio y 
Vicente Sarmiento, pues asi lo tengo acor
dado con esta fecha.

Señas del reo. Mariano Sebastian (a) Gejo 
de cuarenU y nueve años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, ojos garzos, narizailada, 
barba clara, cara regular; viste pantalón de 
paño anoguerado, chaleco do bayetón, za
marra de pieles de cordero, sombrero blan
co de copa, alpargatas del pais y lleva un 
caballo tordo. Daroca 18 de Febrero de 
1851.—Rufino Rascón Fernandez.—Por su 
mandado, Joaquín Aspas.

Núm. 167.

Gobierno Militar de esta plaza y Comandancia general 
de la proDincia.

Los SS. Gefes, oficiales é individuos de 
tropa retirados en esta capital , se servirán 
pasar á casa de su habilitado' D. Pascual 
Esteban, los días 23, 2i y 25 del a-ctual, a 
recibir la I .a mensualidad del corriente año 
que le ha sido entregada hov por Tesorería; 
verificándolo el26, 27 y 28 del mismo, lo¡ 
residentes en los demas partidos de la pro
vincia , en los puntos (pie lo hacen otras ve
ces. Zaragoza 22 de Febrero de 1851.—El 
General Gobernador.

PARTE NO OFICIAL.

El Ayimlamiento constitucional de Uirea Je fa- 
lon. Hace saber*, que D. Santos Jai lela, vecino 
del Pozuelo, ha acreditado por medio del opoi - 
tuno espediente que ha instruido confoime á 
la ley de 9 de zlbril de 4 8’12, haberle roba
do á su difunto hermano D. Fícente Jarre- 
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la, la facción al mando del ‘cabecilla Llan- 
eosléra en i 9 de. Diciembre de el gana
do que tenia pasturando en la dehesa de Pal 
de Ui rea, termino de esta villa el cual cons
taba de 5^7 caberas á saber. Jl7 3 ovejas que t e- 
guladas d 52 rs. una valen 2'1 596 rs , doce ca
bras á 50 rs. una, valen 600 rs., dos machos 
de pelo á 60 rs uno son 420 rs. , sesenta car
neros á 60 rs. cada uno, su valor el de 3600 rs. 
y el atero de cuatro años vestía de pelo negro 
vocil blanco, su valor es de 500 rs , cuyas .can
tidades reunidas componen la de 29.2 56 y re
clama su indemnización y cumpliendo este ayun
tamiento con las órdenes al efecto prevenidas, lo 
anuncia al público para que si alguno tiene que 
decir algo en contrario lo verifique en el térmi
no de quince dias.

En el día primero de Manto próximo y ho
ra de las once de su mañana, el ayuntamien
to constitucional de la villa de Hiela, arren
dará en publica subasta el puente que hay so
bre el rio Jalón en el término de la misma. 
Los que deseen interesarse en dicha subasta, 
pueden Concurrir el espresado día y hora á 
las casas consistoi tales de la corporación, á 
donde se leerá el pliego de condiciones, y se re
matará á favor del mas beneficioso postor.

A las once dé la mañana del día 28 del 
corriente mes se arrendarán en pública su
basta las yerbas de pasto del monte, que 
radica en el término de Luceni de la pro
piedad del bxemo Sr. Marqués de Valle-her
nioso y de Váldecarzana,Conde de Fúehclara, 
El pliego de condiciones que ha de regir 
en ei indicado arriendo, estará de manifiesto 
has'a el espresado día en la administración ■ 
principal de S. E. en Zaragoza calle del 
Y renque núm. 9 y subalterna de dicho Sr. 
en el referido lugar de Luceni, donde ten
drá lugar el acto de subasta.

Por menos délas dos terceras partes de 
su costo, se vende el establecimiento de ba
ños, situado junto al rio Huerba entre las 
puertas de Santa Engracia y Quemada de 
esta ciudad con todo su edificio, labadero 
de ropas, torre, jardín, soto y demas per
tenencias. Escusado es consignar aquí la ex
celencia de la finca porque es sobradamen
te conocida, y los que no la hayan recor
rido comprenderán en el principio de este 
anuncio que solo la necesidad ha debido 
dictarlo. En el mismo establecimiento pue
den darse proposiciones, y adquirirse* ba
ñeras portátiles y árboles para trasplantar 
á precios muy arreglados.

Guia de forasteros con el estado militar pa
ra el presente año, se vende en la librería de la 
viuda de IJeredia, Cuchilleria uúmei o 9'1 f ren
te á la torre de La Seo.

Desde hoy se venderán en los almacenes de 
quincalla de D G'tHlermo Llanas, en la calle 
del Coso número Ul y en el de Doña Margai i- 
ta Franquini en la misma calle núm 5/las acre
ditadas bugias de la Estrella, con rebaja 
de medio real en cada libra castellana, ó sea á 
7 y l reales vellón libra desde una hasta 
una arroba, en lugar de 8 reales á que se hem 
vendido hasta altora\y á 7 reales vellón la li
bra tomando mas de una a' roba, en lugar de 
7 y reales á qué se yendián. Las bugias de, la. 
aurora siguen vendiéndose tn los mismos esta- 
blecimi utos á 6 léales libra castellana lomando 
mas de una arroba, y á 6 y | reales vellón to
mando menos de una arroba.

DENTADUR El señor Bertoncini , profe
sor dentista , signe en ejtaCápilal haciendo ope
raciones envidiables, y atreditándose cada día 
mas de las personas ilustradas y que tie
nen conocimiento en el arte que prof-sa. Po
ne en conocimiento del público, que p< ne 
toda clase de dientes y dentadura completa de 
minerales ó térro metálico de los últimos descu
brimientos que no se distingue nada del natural. 
Saca toda clase de dientes, muelas y raigones sin 
causar daño alguno y hará con una delica
deza asombrosa las operaciones que corresponde 
en este arle. Garantizará todo lo que corre pan
de en el arte mecánico de la dentadura p <a un 
año de tiempo. Vive en la calle de las Moscas 
número 63.

En el taller de errragería calle de las Vírgenes 
número tiO , se encuentra un surtido completo 
de toda clase de cerrageria trabajada en el mis
mo taller. Dicha cerragería sirve para toda clase 
de carpintería y ebanistería. También se fabrican 
cuadradillos de acero para rayar papel, hi-r- 
ros para hacer fruta de sartén^ ligeras de podar, 
palas de coger carbón, tenazas y demas chismes 
de cocina; calentadores de planchas , tostadores 
de castañas y café, campanas y torniquetes para 
las habitaciones, y cuantas piezas quitran man
dar hacer pertenecientes á cerragería caso que 
no las haya hechas. Igualmente se hacen toda 
clase de brageros elásticos y suspensorios, para 
toda clase de relajaciones y hernias, también se 
arreglan los cinteros viejos.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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